
NUM. 78.—VIERNES 1.“ DK ABRIL DE 1892

iîolctin ^5 (Ofirinl
DE LA

iaa^iasiâ as aSaaaaa
Loe leye» obligarán en la fenínewía, itla» Baleara yCoi- 

nanoe á M* veinte día* fié eu promuijaeión, ri en ellag no te 
diepueiere otra cota.

Se entiende he^ la pronmlgaciin el dia en que termine la 
intereUn de la ley en la Gaobti ofteial.

(Abt. 1,“ DBL Oónroo civil vraxsTs).

SUSCRIGIÓN PARTICULAR
En CÓBDOBA; Un mes, 8 pesetas,—Trimestre, 8,26,—-Seis meses, 

16,60—Un oBa 88.
Fu xa A DB CÓBDoeai Un mes, 4 peeotas.—Trimestre, 11,26,—Sets 

mease, 22,60.—Un afio, 16.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

(I PUSUCA TODOS LOS PlAO, KXCBPTO LOS DOUISOOI

Loá Ltyet, óríenei j/ antmeiat gae n mandsNjwMúar m 
io* Bolstikm OriolALM te Aon tie remiíir al Jefe poitíiot 
retpeotivOf por cupo conducto te potarán á lot editare» de let 
mencionadoi periidieot, (Osdbhbs db 3 ea Abbil, »■ 8 1 31 
DI OOTOBM DB 1664.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oaeeia 0*1 41» 29,)

88. MM. el Ebt y la Bbina Regente

ÍQ- D. G.), y Auguhta Real 

continúan en esta Corts, sin 

t'a en importante salud.

El Jefe Superior de Palacio 
^0 qoe sigue:

“Exerno. Sr.: El Jefe de la

Familia

novedad

me dice

Casa de
^- ^ R. la infanta Doña Luisa Fernan- 
*^®i Doquega viuda de Montpensier, me 
^t dirigido en este día los telegramas 

®*guient6e:
Sevilla, 2*42 m.—No se ha repetido 

síncope durante la noche. Temperatura

El estado el mismo de ayer. Oonti- 
®^TÍa tratamiento enérgico.De cualquier 

Novedad daría inmediata noticia.—

Sevilla, 1'13 t,—Fiebre alcanza 40
2 údo8. Empieza la expeotoraoión an
sa suspendida, Telegrafiaré cada dos 

‘‘•^«•—Urdo.a
Sevilla, 3'6 t.—Aumenta la fiebre '

oon B, que tiene ahora, sin l 
“eÚQ síntoma nuevo.—Lerdo.-
“Sevilla, 9'45 n

^°8teniáa en igual grado; ee espera su- 

para desoeueo térmico. Acaba de 
6®f S. A., Ia Condesa do París.—

^c orden de S. M. lo oomuntoo á 

para su conocimiento y efectos 
’'gaientes. Dios guarde á V. E. 

'’chu8 años. Palacio 28 de Marzo de

•*~E1 Jefe Superior de Palacio, »1 
^'^’lae de Medina Sidonia.—Sr. Presí- 

^te del Consejo de Ministros.

GOBIERNO CIVIL
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

8E0CION DE FOMENTO 

,Mimas

NAbeho DEL EXPEDIENTE; 8800.
Núm, 86«

D. Antonio Castañón y Faes, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: que por don Blás Mar- 

tino y Curiel, vecino de esta caDÍtat 
ee ha presentado en este Gobierno de 
provincia oua instancia fecha 18 de 
Marzo, solicitando se le concedan diez 
y seis pertenencias para la mina deno
minada Olvidada, de mineral piorno 
y otros, sita en el término de Córdoba 
y paraje que llaman La Conejera, que 
linda al N, con la mina Sanio Julia; al 
0. oon b carretera de los Arenales; al 
S. con posesión de D. Francisco Mese 
nes Ruiz, y ai E, con la misma Cone
jera y terrenos de dicho Sr. Mesones; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
Decreto de este dia, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida la es
taoa tercera de la mina San José, de la 
propiedad de su señora esposa D.* Am
paro Medina; desde ella endireooión E. 
se medirán 100 metros colocando la 

Í la primera estaca; de esta en direooión 
3. se medirán 700 metros colocando la 
segunda; do esta en direooión 0. so 

. La temperatura me¿ír¿n 400 metros colocando la tor
cera; de esta en direooión N. se medirán 
700 metros colocando la cuarta; 7 desde 
esta al E. 100 metros,hasta intestar oon 
la estaoa núm. 2 de la mina Son José^ y 
dejando asi cerradas las diez y seis per- 
tenencias que solicita.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que es el término de 60 días 
puedan producir sus reotamaoioues, 
conforms al art. 24 de la ley, los que 
crean con derecho para ello.

Córdoba 23 de Marzo de 1892.
El Gobernador,

ee

Antonio Castañón y Faes

Ministerio de Fomento

Junta de obras del puerto de Huelva
En virtud de lo dispuesto en Beal 

orden de 17 de Febrero último, seta 
Junta ha acordado adquirir por con
curso el material de madera con desti
no ó la segunda ampliación de! muelle 
de hierro de este puerto.

El concurso tendrá lugar à loe train*
ta días de publicado el presente an un- *
cío en k Gaceío de Madrid, ante una , l^gaerilloa de piso emparrado y paví- 
Comisión de esta JunU. asistida del 
Director facultativo de las obras del 
puerto, y á la hura de las dos de la tarde.

Las condiciones correspondientes se 
hallarán de manifiesto en la Soore taris 
de esta Corporación para el debido ce 
no oimiento del público-

Las proposiciones, extendidas en pa
pel del sello 11.” y arregladas al adjun
to modelo, deberán ser presentadas en 
pliegos cerrados en la Secretaría de 
esta Junta, hasta media hora antes de 
la señalada para la apertura de pliegos 
acompañados del resguardo que acre
dite haberae constituido en la Caja de 
Depósitoa la cantidad de 5337 pe.'-etas 
4 céntimos en efectivo, ó en equivalen
te en papel del Estado,

La Junta y la Superioridad se reser
van el derecho de aceptar la proposi
ción que estimen más ventajosa, así 
como también el de desechar bodas las 

■ que se presenten en el caso de no oon- 
! ceptnarlas admisibles.

Huelva 11 de Marzo de 1892.—El 
Vicepresidente, M. Vázquez López.— 
El Secretario, J, Hernández Quintero.

Modelo de profosiciú»
D. N. N., vecino de...,., con cédula 

personal núm.....enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta de Madrid del 
dia....de.....del presente año, 7 de las 
condiciones 7 requisitos que ee exigen 
para la adquisición por concurso del 
material de madera oon destino í la 
segunda ampliación del muelle de hie
rro embarcadero de mercancías en este 
puerto, se compromete á llevar à efecto 
el suministro de dicho material oon as
tricta sujeción á los expresados requi

sitos y condiciones, á los precios units* 
ríos siguientes.

Metro cúbico de pino rojo de Amé* 
rica en vástagos de los pilotes mixto y 
jabalcones.....(en letra).

Metro cúbico de pino rojo del Norte 
en largueros de entramado, sopandas, 
viguetas, cepos longitudinales, trans
versales, oruoes, largueros de vías, pi
lotes de defensa y guardorones..,.

Metro oúbico de pino de Flandes en

monto,
<twi i^iv^uUOULO J

)

Junta d« Administración y Trabajos dsl 
Arsenal de Cartagena

For acuerdo de esta Junta de 16 del 
actual, número 167, según lo dispuesto 
en Beal orden de 1,”, se saca à pública 
subasta la entrega en este Arsenal de 
los materiales 7 efectos que puedan 
necesitara a en sí mismo durante dos 
altos, comprendidos en los ¡Otes quintoi 
séptimo, octavo 7 15 que quedaron de
siertos en 29 de Diciembre del año úl
timo, bajo las mismas condiciones que 
Ias publicadas su la Cfaceta de Madrid, 
núm. 332, de 28 de Diciembre 7 Boteíi- 
nes Oficiales de esta provincia 7 Barce
lona, números 12 6 7 282 de 2 5 del 
mismo.

La licitación tendrá lugar eimultá- 
neamente ante la Junta de subastas de 
este Arsenal 7 la que se constituya en 
el Ministerio del ramo 7 Comandancia 
de Marina de Barcelona, el dia 7 hora 
que oportunamente se designará, en 
cuyos centros y en esta Secretaria es
tará de manifíesto hasta el dia del re
mate el pliego de condiciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con 
sujeción al unido modelo, en papel tim
brado de la clase undécima 7 se prese n- 

i taráu en pliego cerrado al Presidente 
de la Junta en el acto de la subasta. Al 
mismo tiempo, pero por separado, en
tregará cada licitador su cédula perso- 

' nal 7 documento que acredite haber 
impuesto en la Caja general da Depó
sitos ó en las sucursales á que perte
nezca el punto donde se presente el U*
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oitador al remate, ©n metálico ó en va
lores públioos admisibles por la ley el 
tipo Que esteblsco el Real decreto d© 
29 de Agosto d© 1876, las cantidades 
aiguientes, según el lote ó lotes á que 
la propoaición ee redera, pudiendo ha* 
aeree los depósitos provisionales en las 
oficinas da la A3 ministración subalter
na d - rentas de esta ciudad, siempre 
que sea en metálico.

Pesetas
DEPÓSITOS PROVISIONALES ------------

Para el loteó.® 250 
Para el id 7.® 60t> 
Para el id 8.® 3.760 
Para elidió 800

El licitador ó lioitadorea á quien-se ^ 
adjudique eu definitiva el servicio, im
pondrá como fianza para garantir el 
cumplimient9 ;d©l con trato las cantida
des si guíen t'S. eu.la.misma forma que 
eetablocoei pun^p apLenoi'' n 

. ■ ■ i- Pesetas
DEPÓSITOS DEFINITIVOS —~ —:

Para el lote 6.® 600 
Para el id. ,7* 1200 

'‘- "Para bl-id.'^.®’ " ’7500
Para el id 16 ' 1600

Arsenal de Cartagena 18 de Marzo 
de 18^,'—ÉESeôretâriÿ, Maba©! Duelo.

/ JJodtlfxifprofiosM^
D. N. N., veoififr d©.'.,.., qué habita ' 

en la oalle ferÍ, númerd Íof, pisó fal, de- 
rechad Uqrirefdif/Mi' '¿a hombre' fó á' 
nombre de D. N.-N.^pira lo qn© «e ha
lla debidamántía aniSriaado),' hace-pris 
sente que impaírito délacOhólo inserto ' 
en la Qpceta ¡e Madrid, núm.... de Ínl^’ 
fecha (ó en el PbiETiN OViciAE ‘ de la 
provincia da...,, núm.-...., de íal fecha), 
país poutraiar ^(^, mu ter isles y efectos 
necesarios ©npi AreenaLd© Cartagena 
por dos aÚos, se comprometo á llevar 
á efecto el expresado servicio, ,corres
pond ten te á los lotes./oZ, ó á loa lotea faí 
ó «íaí, con estricta sujeción á todas 
las condiciones oontenidaaen el pliego 
y por los precios sefiafados como tipos 
para la subasta en la rejación unida al 
mismo (ó con la baja de ionios pesetas 
y ionios céntimos en ello te fpÍ, tantaseu 
el cttol), todo por letrai

NoTA. Las sellas del domicilió del 
proponente han de ser de Is habitación 
que ocupe en el punto donde haga la 
proposición.

(Fecha y firína del própouéuta.)

Junta da Admiaistractón y Trabajos 
del Ar&onal leF.rrol -

No habiendo 'tenido ‘efecto por fal
ta da imitadores la anbaata que debía 
oelebrantd el día 4 dé Febrero último ' 
para contratar e! somfní&tro de latón, ‘ 
cobre; tronce y efectos elaborados con ' 
estos metales qúe 'puedan necesitarse 
en este " Ar.-íeñal durante dos- ahí 3 
esta Junta acórdó sacár dicho 'servició 
á segunda licitación, que tendrá lagar 
ante la de- Bnbastaá ’éh la Secretaria 
de la Gomandanoiá -getaerál dé' esté 
Arsenal, y aimnltáneaóícnta 'en el' Mi- 
nistenó de Marina, el día y hora qa© 
opOrluuaóiétiló'seaaunóiarán eh la Oa- 
ata. 3^ Madrid y Boletín OfiOial de 
eata preVinoia, bajo las mismas condi
ciones anunciadas en el húm. 869 de la

Gaceta, correspondiente ai dia 25 de 
Diciembre último y ©n el 147 del Bo
letín del dia 23 del mismo.

Lo que se anuncia al público para 
conocimien to de las personas que de
seen tornar parte en la subasta.

Arsenal de Ferro! 21 de Marzo de 
1892.— El Secretario, Carlos Suances.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Seal 

orden de 26 de Febrero último, esta 
Direoción general ha seúalado el día 
14 del próximo mes de Mayo, à la una 
de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de tas obras del trozo 

.13 de la carretera de León á Caboalles, 
(^yo presupuesto ea.de 172.03^ pesetas 
^34 oentímoa.

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la instrnociÓD de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid ante 
la Direoción general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Minis- 

- lorio dé Fomento; hallándose de mani- 
'fiesto, para oonooimiento del público, 
el presupeesto, oondioiones y planos 
corre8pondÍ!Sute.g,¡en d^o .Ministerio 
y en el Üobíemo civil de la provincia 
de León.

¡jeátlmiciran' prohosiciónea en ©1 Né- 
góoiatid corréspondiente del .Minié teri o 
dé Pómeá+0,;©n las horia hábiles de 
ofiéina/désde élAfti do la' fecha basta 
el 9' de .Mayo próxihio, y en fas Sácoio- 
nea do Fomentó de todús lo‘8'Gobiernos 
oiviles ce la PeuÎnénlai eu láé mismos 
dlásyhomF. ‘ ' " ■ ■ '

Las própo’sÍciónes 80 pfesóntarán en 
pliégcé oerradbs, en'paji'éí sellado do la 
ulAú ti,*, Wí'OiOfl'iaáósííll^a^'lí/ftíi'f’ro. 
deTó, y la cantidad qué hú 'dé cónsig 
nalso pr¿vittmenCíí‘cdmá'ga'raclla para 
tomar pártb en laWfibéslá rerá ;â© 8.700 
pesetas en metálico', d'en'afectos da' la 
Deuda pÚblíCá al tipo qiie les'Wá asig
nado por las reap ’Ottvas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse i cada 
pliego el dodomántO qúe-heredSté ha
ber realizado-ef depó.^ito del modo que 
previene la referida instruedión.

En el caso dé qué resulten dos ó 
más proposiciones iguales,es procederá 
en el auto à un sorteó entré tas mismas.

Madrid 2l do Marzó fié 1892. —El 
Director general, M. Catalina.

MoA/o A /rrofúsició>t
D.N. N., vecino-de...,- según cédula 

personal núm..., enterado del aunneio 
publicado con fecha 21 he Marzo últi 
me y de las oondioiones y requisitos 
que se exigen pura la adjodioaaión en 
pública aubagia da-los obras dot trozo 
13 de la carretel a de León á Caboalles, 
próvin'cia de Leóuy se coibpromete á 
temar á su cargo la cohatruoeión de las 
mismas, con estriota sujeción á los ex 
presados requisites y .condiciones, por 
la cantidad de .... •

(Aquí la proposición que ee haga, 
admitiendo- ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
qqe será desechada toda propiu sla en 
que no se exprese determíniyl.'.mente 
la cantidad en pesetas y céntimos, ce- 
orit^ en letra, por laque se-compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toja equeUa. en que se 
añada alguna ola-; jJa.)

(Fecha y firma del.proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Roni 
orden de 2tí de Febrero último, esta 
Dirección general ha señalado el día 
14 del próximo mea de Mayo, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 
1.° de la carretera de Navahermosa á 
Logrosán, oomprend-da entre este 
punto y el arroyo de la Pizarra, por su 
presupuesto de contrata de 157.822 
pesetas 76 céntimos.

- La subasta se celebrará en loe tér
minos prevenidos por la instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, ©n Madiid, 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; halláudose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos oorreapondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Géoerès.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente dei Minis
terio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha 
hasta el 9 de Mayo próximo, y en las 
Secciones da Feme uto da todos los 
Gobiernos civiles de la Península en los 
mismos días y horas.

Las propeaieiones se presentarán en 
pliegos oerrados, en papel sellado de 
la filase 11.% arreglándoSa al Adjunto 
modelo, y la oantidad que ha da cou- 
siguarse prvéiamenta como garantía 
para tomar parta en la subasta será de 
de 790opesetas en metálico,ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respecti vas disp osifilo
nes vigentes, debiendo acompañara© á 
cada pliego el documento que aoredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida iastracoión.

Çu el caso de que resa Iten dos ó más 
PíQpO8Íc ione-s iguales se procederá en 
©1 acto ú un sorteo entre tas mismas, 

Madr d 21 de Marzo de 1892,—El 
Director general, M. Catalina.

A/úA¿a A proposiriiPt
D. N. N., vecino de...... según cédula 

personal núm.... , enterado del anuncio 
publicado coa fecha 21 de Marzo último 
y de tas condiciones y requisitos que 
se exigen para ia adjudicación en p’í- 
blíca subasta de lee obras del trozo 1.® 
de la carretera de Navahermosa á Lo- 
g rosan (Cáceres), se compromete á to
rnar à' su cargo la construcoión ds las 
mismas, con estricta bujeoión á loa 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que uo se exprese determiuadament© 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el propouente á la ejeeución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

/Fecha y firma del proponents.)

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 26 de Febrero ú'timo, esta 
DirecciÓD general ha señalado e! día 
14 del pró ximo mes'de Mayo, á la una 
de lá tarde, para Ia adjudicación en i 
pública subasta dé lás obras del brozo j

1.® entre Villanueva y el Cerro de la 
Barca, de la carretera de Villanueva 
de la Serena à Guadalupe, por su pre
supuesto de contrata de 64.161 pesetas 
y 98 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la inetruouión de 
11 da Septiembre da 1886, en Madrid 
ante la Direoción general de Obras pú- 
blioae, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento; hall And ose de 
manifiesto, para conocimieuto dal pú
blico, el presupuesto, condicionas y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
pi ovinoía de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado Borreepondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desdo el día de la fecha hasta 
el 9 de Mayo próximo,- y en las Seocío' 
nes de Fomento de todos los Gobier
nos civiles de la Pauiusals, en loe mie
mos días y horas. .

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos oerrados, en papel sellado de la 
clase 11.% arreglándose al adjunto mo 
delo, y la oantidad que ha de consig
nare© práviament© corno garantía par© 
tornar parte en la subasta será de 2.800 
pesetas en metálico, ó en efectúa de la 
Deuda pública al tipo que lea e tá asig' 
nado por Ias respectivas disposioiones 
vigentes, debténdo acompañarse á cada 
pliego el documento que aoredite ha
ber realizado el depósito del modo qu© 
previene la referUa instrucción,

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se procederá 
en el «oto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Marzo de 1892. — El 
Director genersl, M. Catalina.

JlíoAió A pro/asiciá»
D. N. N., vecino de., según cédu

la personal núm..... enterado del anun
cio publicado con fecha 21 de Marzo 
último y de las condiciones y requisi* 
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de tas obras del tro
zo 1.® entre Villanueva y el Cerro d© 
la Barca, de la oarretera de ViHauaeva 
de la Serena á Gnadshipo (Badajoz). 8® 
comprometa á tornar á su cargo i® 
constrnoción de Ias mismas, oen estrío" 
ta sujeción á los expresados requisites 
y condiciones, por la o.antidad de..........

(Aquí la proposioión que se hag®" 
admitiendo ó mejorando lisa y llana 
mente el tipo fijado; peio advirtiendo 
que será desechada tdla propuesta en 
que no ee-exprese determinad amenté 
la oantidad en pesetas y céntimos, es*- 
crita en letra, porta que es eomprúinO' 
te el propónente á Ia ejeouoión de í®^ 
obras, RsI'oOmo toda aquella en qU© s® 
añada alguna olánsula.)

(Fecha y firma del proponente-)

Comisión provincial de Córdoba

ANUNCIO

Núm-STG
La Comisión provincial, en gesi®” 

celebrada-él 21 del corriente, ha s"^'' 
dado adquirir por medio de sub®*'^* 
pública, las drogas y deinás ai tlcnio® 
modioinales que se necesitan ©n ^^^ 
botioaa d© los hospitales de Agudo© ?
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Crónicos, dorante el año económico do , 
1392 á 93, la cual ha de tener lugar á 
los treinta días, contados desde el si
guiente inmediato en que aparezca 
este anuncio en el Boletin Oficial, y 
»i resultase ser día feriado, ai siguiente 
también inmediato, á la una de la tar
de, en el despacho de esta Vicepresi
dencia, ante el Sr. Gobernador civil 
de esta provincia ó de personaen quien ' 
diohaautoridad delegué,haciéndose las 
própo83oionés por roedib de pujas á la 
llana y bajó el pliego' de cofidlCÍonee 
que estará de manifiesto én el Negocia
do reapectivo' de Ia Exema. Diputación 
provincial.

Tara tornar parte en la líciiacióii es 
necesario presentar la cédula personal 
y carta de pago dé haber constituido 
en la Gaja provincial, en concepto de 
fianza proviaiona!, la cantidad de no
vecientas pesetas, cuya suma deberá 
elevarse,como depósito J©finitivo, has
ta la do mil ochocientas pesetas, por la 
persona en cuyo favor sea rematado 
61 aervioip,, con arreglo á lo dispuesto 
en el Reáí decreto de 4 de Enero de 
1853.

El rematante á quien se adjudique 
la licitación queda obligado á conti
nuar por dos meses más -il abaateoi- - 
miento de loa artículos dichos, si al 
termioar el año económico no ae hu
biese contratado el_ servicio para el 
inmediato por falta de licitadores ú 
ntra causa.

El preció ^ue' sirve de tipo ea la ad
asta es el qQ0 resulta estampado én

• Catálogo gft.o,eral de la Sociedad Far- 
®^®®®^®n Española de Baroelona, de

• de Enero ultimo, siendo preferida 
® Ptoposición en que se ofrezca hacer 

el sumiaistro cort menos alza ó» aumén- 
do -26 por 100,del precio sobre el 

9ne dicho catálogo contiene.
Córdoba 23 ^3* Marzo ile 1892.-E1 

**eepr6«d©nié, Juan García Oubero.

yunta provincial de inetruedón pública 
de Córdoba

Núm. 880 j
®Y‘'“°l^o da los acuerdos tomados por [ 

» Junta, en la sesión ordinaria del ! 
‘1» 15 de Marzo de 1892, presidida ¡ 
por el Ilmo'.Br. Gobernador civil don 
Antonio Castañón y Faés. 
^Pfebar él acta de la sei-ión anterior. 

®”^®’’*^*y* de qne en el arqueo 
^ Hilario efectuado eii la caja especial 
tuat *'^**^'* ®^**^^^’^^^’ ^' ’^^* ® ^®’ ®'®* 
7599'^^5’'^'’^ ^^^ exiatencia de peseta» 

j.g^^® l^sber pasado á informé dé la In 
^“^ cuentas presentadas por 

* 'litado.carreapoiidienteaá varios 
^C8t(68 de ejercicios anteriores.

ex •V^'^^ P**^^ ®^ ingreso en C^a, se 
del *^*^'”^ ^®® oportunos cargaremes 

a OKiitidaJ cobrada por el cajero de

^ P''Opio« de Santaella, Montema- 
^ ^ y yuente-P.dinor», cedido» por loa 

yuntam¡eato8 para pego de sus aten- 
. ^.^^ ^* primera enseñanza, oou uní- 

P ^^'^ Alcaldes dé citados
ñe osj p^jf^ qy^ recojan lás respeo- 
‘^né carta» do pagó. ’ ”

De que ¡a Junta de Instrucción pu. i 
blica de Barcelona, remite el recibo de 
D. José Antón, que acredita la fecha 
en que llegó á su poder un oñoio que as 
te mandó.

De haberse remitido al Rectorado 
las propuestas nnipereonaíes para la 
provisión de las Escuelas y plazas de 
Auxiliares, enunciadas en el último 
concurso de ascenso y único, con las ' 
relasíoses de aspirantes admitidos y i consign aras en los presapnestos muni-
excluidos, y loa expedientes originales 1 
de todos ellos; y asimismo el recurso } 
de,D.‘ Concepción Suárez, por no ha- i 
berla propuesto para la Escuela de ni
ñas de Zapateros.

De que se mandó al mismo Centro la 
relación duplicada de los Maestros y 
Maestras de Escuelas públicas do esta 
provincia, que tienen titulo normal ó 
superior, y de los profesores y profeso
ras de enseñanza libre, que pueden ser 
nombrados vocales de los Tribunales de 
oposición; y en esta fecha, La lista de
finiti va de las vacantes que deben ¿omr 
prendec.fi6 en la convocatoria de las 
oposiciones que han de efeotuaree en 
el próximo mea de Mayo.

De que seordenó al Alcalde de Puen
te Obejuna, que inmediátameute acre
dite haberse proporcionado local para 
la primera Escuela elemental de niños, 
y casa paraslMaeStro. oon loe requisites 
que exijan las disposioioneu vigente^.

De que se dió coneéimiento à la 
Junta Centrai de Derechos pasivos del 
Magisterio de instrnoción primaría, de 
haber cerrado la Sucursal del Banco, de 
esta capital, la epenta de trasferencia 
que existía abierta ti nombre d-a esta 
Corpofaoión. y de que por orden de 
dicha Junta, se le devolvió un resguar
do del Banco de Madrid por valor de 
pesetas dos mil quinientas cuarenta y 
dos con ochenta y tres céntimos, que 
quedó anulada.

De que abierta nueva cuenta, se 
ingresaron pesetas 4680'79, de las que 
fubron trasfaridaa á la Junta Central 
4480'79, y de que dicha Junta acusó el 
recibo de otros doF resguardos de Las 
partidas queeetrasfirieron procedentes 
de loe ingresos efeotuados en loa meses 
do Diciembre y Enero últimos.

Do que el Centro Recolar aprobó loa 
nombra míen tos Interinos de D. Anto- 
nio Madueño, para Maestro.- de la Es
cuela elemental de niños de Peñarroya; 
de D. Basiliano Jara, paia Auxiliar de 
la tercel'll de Montilla, y con igual ca 
rioter el de P. Joan Román López Pi. 
meutel, para la de adultos deZuberoa-

De que se cursó á expresado Centte- 
la inst-innia que á la Dirección general 
elevan el Maestro de la primera Escue
la de Benamejí, y de la de Campillos, 
provincia do Málaga, en solicitud deque 
quede sin efecto la permuta da referi
das Escuelas, que se les habla conce
dido.

De que el Alcalde de Conquista re
mite las copias de las cuentas do mate
rial de aquella» EsopeJas, correspon- 
dientes al año eoonóipíoQ de 1890 á 91, 
y de qus se aprobaron conforme al dic
tamen del luspei-tor, las cuentas de la 
Escuela de adultos de Baena; de la 
incomplete de Esparragal, y de la pri
mera de niñas de Aguilar, pertene
cientes al ejercicio de 1889 4 90,

De haberse insertado en el Boletín 
Oficial la Real orden de fecha 12 de 
Enero del presente año, referente al 
cese de los Maestros y Auxiliare?; la 
circular de esta Junta, dando instruo- 
clones para la formación de los presu
puestos de material del próximo allo 
económico de 1892 0 93. y la relación 
de las cantidades que para gastos obli
gatorios de primera ensefianza, han de

cipales de referido ejerció)o.
De que se dijo ai Alcalde de Villa

franca, deje el Ayuntamiento deiuoluír 
en presupucíito partida para alquiler 
de casa de la Escuela de niñas, siempre 
que el local de su propiedad, que ha 
destinado al efecto, reúna las condicio- 
ties higiénicas y pedagógicas que la 
ley determina.

De que se remitieron al Rectorado 
los antecedentes de la visita practicada 
por el inspector en el año último, acor, 
dando como consecuscoia de dicha vi
sita los particulares siguientes:

Spapender de empleo y medio-sueldo 
al Mae.stro de la segunda Escuela de 
Villanueva de Córdoba, é ¡nstruírle 
expediente por tas ceutínuas faltas que 
hace á la clase.

Esquela de niñas de dicho pueblo y á 
la de Viliarulto, para que soliciten su 
jubilación, puesto que sin duda, por le 
avanzada edad que caentau, son casi 
nulos los resultados .que obtienen en la 
enseñanza. -

Dar las gracias el Ayuntamiento del 
Viso por las mejoras realizadas en los 
locales de Escuelas.

Interesar de! de Belalcázar, que con 
Ía pre inora qUe permita su presupuestó, 
lleve à efecto la «onsbruociÓn dé los 
locales de Escuelas que tiene proyec
tados.

Preveuir al de Villaralto se mejore 
el piso de la Escuda de niños, que es 
por lo húmedo sumamente perjudicial 
é insano.

Dar on voto de gracias al Maestro 
de là tercera Escueta de Pozoblanco, 
por el satisfactorio estado de su clase; 
y apercibir al de la primera delà misma 
localidad, para que consagre mayor 
atención y celo á le enseñanza,

Indiear al Alcalde de citado pueblo, 
laeobvenieneia dé trasladar la segunda 
gumía Escuela de niños ai antiguo 
¡ocal que ocupaba, y la neéáidad de 
dotar dicha clase del material indispen
sable.

Interesar del Sr. Alcalde dé esta ca 
pite!, participe la fecha en que el Maes
tre de la Escuela dé párvulos de! dis
trito de la izquierda, empezó á usar de j 
licencia.

Remitir .cou favorable informe aí 
Rectorado, la instancia del Maestro de 
la segunda Escuela deniños de Belmez, 
en solicitud de quo se lo cuente como 
deservicios en la enseñanza pública, 
el tiempo que por nombramiento de 
aquella Corporación, municipal,y antes 
de obtener la clase ¿e niños que des 
empeña, sirvió la de adultos.

Conformarse con lo convenido por 
el Inspector y el Ayuntamiento de J 
Granjuela, en la visita extraordinaria .j 
que ha practicado á dicho pueblo, re- ;

ferente á tos alquileres de oasa para el 
Maestro de la Escuela de niñea.

Interesar del Alcalde de Benameji, 
participe la fecha en que se ha insta
lado la Escuela incompleta del Tejar, 
en Is ossa que le destinó ni Ayunta
miento, y de oír le no estima esta Cor
poración procedente el que se intentare 
la supresión de dicha Esencia, por el 
perjuicio que había de ocasionar ó la 
enseñanza de los vecinos de referida 
aldea.

Pasar á informo del Inspector el 
expediente de cargos formado al Maes
tro de la Escuela de ni Goa Alcara
cejos.

Mandar asimismo á informe del Al
calde de Belmez, sna comunicación de 
la Maestra da la primera Escuela de 
niñas, en queja de laa malas condicio 
nes en qt e se encuentra la casa que se 
le tiene destinada, ?

Decir al Habilitado la fecha en que 
empezó á hacer uso de la licencia que 
le concedió el Rectorado, el. Maestro de 
la Escuela de niños de Palenciana.

Mandar ó la aprobación del. Gentío 
Escolar, el iticerario de le visita que 
ha de practicar el Inspector A lar . es 
cuelas de la provincia, : en la próxima 
temporada.

Aprobar las cuentaa de rpaterial de 
la Secretaria de é^ta Junta y de U: In
tervención de los fondos de primera 
enaeñanza, correspondientes al primer 
semestre dal corriente año económico, 
y pasarías A la Exorna. Diputación 
provincial, interesando de la misma 
satisfaga la diferencia que rOsolta.

Designar al oficial de contabilidad, 
don Rafael Gonzalez, para queda he.- 
che cargo del desempaño de la Secre
taria en el caso de que tuviese que 
ausentarse el Secretorio, de esta ca
pital.

Llamar de nuevo la atención de la 
Superioridad, respecto. ¿ no haberse 
provisto aún en propiedad la Escuela 
superior de Montoro, y R Elemental 
da niños del diatrito de San Aadrós y 

j Santa Marina de ésta Capital.
i Con loqae terminó la sesión.—Por' 

acuerdo de la Junta, El Secretario^ 
Nicolás Dalmau.

n
AVUNTAMIRNTOS

j

Lucena 
Núm. 871 

Formado por el Ayuntamiento de 
esta ciudad el proyecto de presupuesto 
para el año venidero de 1892 á 93, y 
examinado detenidamente por la Jun
ta municipal de la misma, esta, al apro
barlo en la sesión celebrada el día 26 
del actual, convencida de que todos los 
recursos ordinarios que legal mente se 
pueden utilizar son insuficientes para 

•cubrir las enormes obligaciones que 
pesan sobre la Íooalldad, y visto que 
los gastos puramente municipales son 
por el contrario insiguificaates, ape sar 
de lo cual lauivelación con los ingre
sos no cabe realizaría sin apelar á re
cursos extraordinarios, acordó aceptar 
la propuesta de arbitrios hecha por el 
Ayuntamiento para conseguirlo, pro
puesta que, después de todo, no es 
otra cosa que la continuación da loa
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mism os arbitrios que han venido oo- 
brándose hasta aquí, y autorizar á di
cho Cuerpo para que en su nombre, y 
una vea llenos los requisitos estable
cidos por las Reales órdenes de 3 de 
Agosto de 1878,27 deMayo de 1887 y 
22 de Febrero último, solicite del Oo- 
biemo de 3. M. la autoriaaoión que 
requiere su planteamiento.

Lo que se hace saber al vecindario, 
para que los que se crean perjudicados 
por tal acuerdo, presenten sus recla
maciones á esta Alcaldía, dentro del 
plazo de los diez dias sigaientes al en 
que aparezca inserto este edicto en el 
BoLBTiM Oficial.

Lucena 28 de Marzo de 1832.—El 
conde da Prado Castellano.—Por man
dado de S. S.', Federico Alvarez de 
Sotomayor, Secretario.

San Sebastian de los Ballesteros 
Núm. 872

D. Francisco Partera Champantier, Alcalde 
conati tu «ional de esta villa.
Hago saber: que terminado por el 

Ayuntamiento el padrón de cédulas 
personales de et te pueblo, para el próo- 
simo año económico de 1892 á 1833, 
se encuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de esta Ayuntamiento, 
por espacio de quinoe días, para que 
los vecinos en él comprendidos puedan 
examinarlo, y aducir cuantas re da ma- 
ciones estimen procedentes; en la inte
ligencia" que trascurrido dicho plazo, 
no serán oidae los que se presenten.

Dado en San Sebastián de los 
Ballesteros á 27 de Marzo de 1832,— 
Franoiboo Partera.—Por su mandado, 
Andrés Marquez y Bovi, Secretario.

Espejo
Núm.873

D. Manuel Sastre Martin, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento, previa censura del se
ñor Regidor -Sindico, el proyecto de 
presupuesto adicional de ingresos y 
gastos municipales que ha de reían* 
dirse en el ordinario vigente, queda 
expuesto al público por eepacio de 
quince días, á contar desde el de esta 
fecha, en la Secretaria Capitular, en 
cumplimiento y á los efectos del artí
culo 146 de la Ley orgánica de 2 de 
Octubre do 1877,

Espejo 26 de Marzo de 1892. — Ma
nuel Sastre.

JGZGADOS

La Rambla 
Núm. 860

D. Julián Callejas y López, Juez de instruc
ción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á loa autores del robo de unas dos
cientas veinte arrobas de aceite próxima
mente, verifi cedo en la noche del veinte 
y nno al veinte y dos del corriente mes, en 
lahaoienda de olivar nombrada Santa 
Cruz de los Llanos, eita en el término mn- 
nicipal de esta villa, para qne dentro de 
los diez dias siguientes al de la inser
ción de la presente en la GaCtía de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado á 
responder á los cargos qne le resultan 
en el samario que con tal motivo se ins

truye; ap ercibidos que de no verificar- 
lo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en La Rambla á veinte y cinco 
de Marzo de mil ochocientos noventa 
y dos, —Julián Callejas.—El actuario, 
Celestino Aguilar.

Baena
Húm. 874.

Dou Segundo AcHútegui y Gelos, Juez de 
instrucción do este partido.
Por la presente requisitoria se cita. 

Lama y emplaza á Antonio Ordóñez 
Abalos, vecino de Córdoba, calle Po
zanco de San Aguetía núm. 8, cuyas 
demás circunstancias no constan, para 
que en el término de diez dias, á con 
tar desde la publicación delà presente, 
comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la 
causa que instruyo por hurto de un 
mulo á Rafael Cano Sánchez, bajo 
apercibimiento que de no haoerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego á bodas las 
autoridades civiles y militares y á la 
policía judicial, procedan á la busca, 
captura y remisión á la cárcel de es
te partido, del expresado individuo, 
con lo cual prestarán un señalado ser
vicio á la administración de justicia.

Baena 26 de Marzo de 1892.—Segun
do Achútegui.—El actuario, Esteban 
Bujalance.

Cabra 
Núm. 874

CÉDULA OS CITACIÓN

Por el Sr. Juez de instrucción de es
te partido, se ha dictado providencia 
con esta fecha, en carta orden librada 
por la Audiencia de lo criminal de 
Montilla, en causa contra Felipe Or
doñez Barea, mandando se cite al tes
tigo Francisco León Morales, con el 
fin de que comparezca en la sala de 
justicia de dicho Tribunal, el día cinco 
de Abril venidero, á las once de su ma
ñana, en que dan principio las sesiones 
del juicio en expresada causa; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que la presenta le sirva de 
citación en forma á dicho testigo,cuyo 
actual paradero se ignora, la expido 
para que sea inserta en qIBolstik Ofi
cial de esta provincia y Gaceta de Ma
drid.

Cabra 28 de Marzo de 1892.—El ac
tuario, Juan de D. Pastory Zafra.

Hinojosa del Duque
Núm. 877

Don Luis Vallejo y Kuw, Juez de instrucción 
de este partido.
Hago saber: que en las diligencias de 

ejecución de sentencia recaída en causa 
contra Miguel Rubio Gómez, por lesio
nes, se saca á pública subasta la finca 
embargada al mismo que á oontinnación 
se expresa:

Una casa en la calle de Santa Maris, 
de la población de Villaralto, sin nú
mero, que linda por Norte con casa de 
Servando Fernando Ruiz; por Saliente 
con cerca do de los herederos de Basilio 
Moraño; al Sur casa de Rodrigo Sán
chez Huertos, y Oeste la citada caite; 
teniendo unasuperficie de ciento ochen
ta y dos varos cuadradas; no aparece

gravada, y ha sido valorada en trescien
tas ochenta y siete pesetas cincuen
ta cénti mos, por cuyo tipo se anun
cia ¿ la subasta. 1

Cuya subasta y remate tendrá lugar 
simultaneamente en este Juzgado y el 
municipal de Villaralto, el día 25 de 
Abril próximo á las once de su moñona, 
advirtiándose que no existen títulos da 
propiedad; que los licitadores que to
men parte en la subasta han de consig
nor en el acto en la mesa judicial ó en 
la sucursal de Depósitos de esto pro
vincia, el diez por ciento de lo suma 
que sirve de tipo, el cual se devolverá 
á su dueño en el acto del remate, excep
to el perteneciente al mejor postor que 
se reservará on garantía del cumpli
miento da lo obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partea del aprecio 
de la finca, y que podrá hacerse el re
mate para ceder á un tercero.

Dado en Hinojosa del Duque á 24 
de Marzo de 1892.—Luía Vallejo.-Por 
mondado de 3. 3., Francisco Carrasco.

Madrid
Núm 878 
Edicto

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de esta Corte con 
esto fecha, en los autos ejecutivos que 
sigua don Pedro de Mendinueta,Conda 
de Goyeneche,contra don Manuel Agui
lera y Gamboa, sobre pago de cantidad, 
se anuncia la venta en pública subasta 
por tercera vez, y sin sujeción á tipo, 
de tres diez y seis a vas partes del cor
tijo de Pedrique, sito en la campiña y 
término de la ciudad de Córdoba, que 
en totalidad comprende una superficie 
de trescientas noventa y seis hectáreas, 
setenta áreas y ciucuenta y seis centi
áreas; liada al Norte con tierras del 
cortijo de Herreritas, camino que de 
Córdoba conduce á Valenzuela y tie
rras del cortijo de Baraona; Este con 
tierras de dicho cortijo da Baraona y 
otras del de Arenillas Attas; Sur cou 
el mismo cortijo de Arenillas y el nom
brado de Malagón, y Oeste con el de 
Fontalva, valoradas dichas diez y seis 
uvas partes en once mil trescientas no
venta y una pesetas.

Para el doble y simultáneo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de dicho Juzgado dei Norte, calle 
del General Castaños, número uno, y 
en la del que corresponda de la ciudad 
de Córdoba, se ha señalado el día vein
tiuno de Abril proximo, á las do» de 
su tarde; advirtiéndoi-e á las personas ! 
que deseen interesarse en la subasta, ' 
que esta se verifica sin sujeción á tipo, ' 
y necesitando depositar préviamente j 
en la mesa del Juzgado, el diez por , 
ciento efectivo de las once mil tres- í 
oientas noventa y una pesetas de la | 
tasación, y que tendrán que confor j 
maree con los títulos de propiedad 
obrantes en la Escribanía del Actuario 
que refrenda, eu donde estarán de ma
nifiesto.

Madrid diez y seis de Marzo de mil 
ochocientos noventa y dos.—El Actua
rio, Esteban Unzueta.—V.“ B.“; El se- ‘

ñor 'Juez de primera instancia, R. Za
pata.

Administración Subalterna de Hacienda 
de Baena

Núm, 863
8e hace saber: que terminado en 

borrador el apéndice al amiUaramiento 
de la riqueza pública de este distrito 
que ha de servir de base al Reparti
miento de la Contribución Territorial 
de 1892 á 93, queda expuesto al público 
en esta oficina, por término de quinos 
días, durante los cuales puede ser exa
minado por los oontribuy entes, y hacer 
las reclamaciones que consideren per
tinentes á sus derechos,

Baena 23 de Marzo de 1892,—El 
Administrador Subalterno,P. 0.,Fran
cisco Talancón.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

En este día han ingresado en la 
Caja de Ahorros pesetas 12.741, por 123 
impesioiones, de las cuales son nuevas 
12,y aehan satisfecho 12.027'45 pesetas, 
á solicitud de 76 imponentes, 13 de 
ellos por saldo.

Córdoba 27 de Marzo de 1892,—El 
Director, Manuel Anguita.

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cuen

tas mensuales que deben rendir 
los administradores subalternos de 
rentas, se halla de venta en la im
prenta del VIABIO DE COD- 
DOBAj Letrados 18.

El de amiUaramiento y Asesta
dos que deban formar parte del 
mismo, se hallan de venta en la 
imprenta del DIASIO DÜ 
coup OSA, Letrados 18- 
Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
J)IAliIO DJE COB^ 
D OBA, Letrados 18.

PRESUPUESTOS
La modelación para loa presu

puestos municipales se hallan U® 
venta en la imprenta del D/^" 
DIO DE COEDODA, Letr»’ 
dos 18.

FILIACIONES
Se hallan de venta en la iu’' 

prenta del J)IAliIO Ol'' 
COSO OBA, Letrados 1^' 
Los pedidos se envían á vuelta 
de correo.

lUFBKNTA DEL DIARIO DE CÓRDOBA
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